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PROCEDIMIENTO DE SALVAGUARDIA INICIADO POR COREA
RESPECTO DE DETERMINADOS PRODUCTOS LÁCTEOS

Solicitud de celebración de consultas presentada por la Comunidad Europea de
conformidad con el párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente comunicación,
de fecha 16 de diciembre de 1996.

_______________

La Comisión Europea ha recibido hace poco información según la cual, el 2 de diciembre
de 1996, la Comisión de Comercio Exterior de Corea había recomendado a las autoridades competentes
del Gobierno coreano la imposición de medidas de salvaguardia y había ofrecido a las partes interesadas
la posibilidad de celebrar consultas en un plazo de 30 días.

En vista de la información mencionada supra, la Comunidad Europea reitera la solicitud de
celebración de consultas que presentó el 10 de diciembre de 1996 (documento G/SG/7) y pide nuevamente
que esas consultas se celebren lo antes posible a fin de respetar el plazo de 30 días establecido por
las autoridades coreanas.

La Comunidad Europea propone que las consultas se celebren en Ginebra el 20 de diciembre
de 1996.




